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DE M PROVINCIA DE LEON. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Lmogo que los Srci. Alcaides y Secretarios re
ciban Ida números del Bo/tf/in'qüe correspondan al 
distrito, dispondrán qae s'j fijeluniejeniptar en el 
sitio do costumbre donde permanecerá hasta el re
sillo del n'úinero'signieiité. 

! Liot Secretarios caidarin de eanserrarlosfiols-
NMI coleccionados prdeaadaracnte para sa encna-
dernüelon q'nc'de'ber¿ veriflcarsp caga año. 

SE PUBLICA L O S : L U N E S , MIERCOLES Y VIERNES. 

Lassaserieiones se admiten en la imprenta de Rafael Oárao é hijos» 
Elegariaí 14̂  (Puesto dé los Huevos.) _ 
. PRBCIO». Por 3 meses30 rs.—Por 6 idf 50, pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposicionei de las Autoridades,' escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, Re fn- . 
scrtarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés por ti calar pagarán 
un real, adelantado, por eada linca de inserción; 

PARTt OFICIAL 
; PúiMueii i d Coiutjo ie Inislibí.' 

•S. M. el Rey (Q; D . ' G . ) - y h ; 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córté 
sin novedad1 jen su. importante 
salud. : _ 

Cobieroo de provincia; ., 

OKDKÍV pi:hi>lCO.; " 

Circular :—Núm: . 200. 

Habiéndose ausentado el dia: 
26 de Mayo último de la casa pa
terna el jóveti Andrés Franco 
García, hijd dé Lorenzo, natural 
de.Bdstilló, cujas señas á cóhti-: 
nuaclon se expresan, é ignorán
dose su paradero; encargo los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dépeiidiehtés de mi auto
ridad, procedan á la busca y cap
tura del indicado jóyen, y caso 
de ser habido, le pondrán á mi 
disposición. 

León 10 de Junio de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Car
rera. 

SBÜAS. 

Edad 18 afíos, estatura cot-ta, pelo 
negro, nariz regular, barba ninguna, 
color moreno; viste calzón corto de 
sayal al estilo del Pórnmo, chtiqueta 
de la misma clase,' chaleco azul, me
dias blancas y rotas por los zancajos, 
almadreñas herradas y sombrero usa
do de ala ancha. 

. C i r c u l a r . — N ú m . 201. 

Habiendo desertado del cuer
po que á continuación se expre
sa, el soldado cuyo nombre y se
ñas también se designan, é igno
rándose su paradero; encargo á 

los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á su busca y 
captura, poniéndole, caso de ser 
habido, á mi disposición. 

REG1UIBNTO INFANTEIlU DE LEON, NÚM. 3 8 . 

Gumersindo Mescage'Perez, hijo de 
Santiago y'Francisca, 'natural de To-
ral,:partidb:de Valencia de'D.:Juan, 
provincia de León, su oficio labrador, 
edad 20'aflos, -soltero, -pelo castaño, 
cejas al p'élb.'ojos garzos, nariz y bócá 
regular, barba nada y color bueno. 
Fué 'declarado soldado' por el pueblo 
de Toral dé los Guzmailes.- Tuvo en
trada en Cájá en 4 de Junio dé 1874. 

,C i rcu la r .—Núm. 202. 

En la mañana del dia 3 del 
corriente desapareció de la casa 
de Ramón Doroinguez, vecino de 
Villademor, su mujer Vicenta 
Gutiérrez Almesto, la cual según 
antecedentes adquiridos ha de
bido dirigirse á Villufranca del 
Bierzo ó Gorullón, cuyas señas á 
continuación se expresan; en
cargo á los Señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura de 
la indicada mujer, y caso de ser 
habida, la pondrán & mi dispo
sición. 

Leon l l de Junio de 1876.— 
El Gobernador, Nicplás Car
rera. 

S E í U S . 

Vestia un rodado pifgizo de esta
meña casera, en buen uso, pañuelo 
azul al cuello, chambra 'azul y pa
ñuelo encarnado con pintas, en la ca
beza, y calzada con unas zapatillas 
viejas, lleva además una basquiña , 
mantilla de paflo con terciopelo y 
una manta de lana usada. 

No lleva cédula de vecindad. Pa
dece demencia hace, 10 años aunque 
no muy alterada. • 

' C i r c u l a r . — N ú m 203. 

Habiéndose ausentado de la 
ciudad de Oviedo, según telé-
grama que acabo de recibir, 
abandonandoia casa de su espo
so j una niña de pecho, Serafina 
Cueva, cuyas señas personales 
se insertan á continuación, é ig
norándose su paradero; encargo 
á los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á su busca 
y captura, poniéndola, caso de 
ser habida, á mi disposición. 

León 12 de Junio de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Car
rera. 

SEÑAS. 
Edad 22 afios, estatura regultir, 

pelo y cejas negros, ojos castaños, 
nariz regular, color pulido. Hojosa 
de viruelas, y tiene en el carrillo 
izquierdo una marca chica que pare
ce de sangre,vestido de sarasa de l u 
to, pañuelo desedaen la cabeza y c u e -
11o. Se cree tomé él tren de Cast i l la . 

A D M I N I S T R A C I O N D E F O M E N T O . 

Al inas 
Por providencia de 5 del corriente 

y á petición de D Urbano de las Cue
vas, apoderado de D. Leandro Lera, 
registrador de la mina de cobre l l a 
mada No lo pare'eia, sita en Niotal , 
Ayuntamiento de San Justo de la Ve
ga, he tenido á bien admitirle la re
nuncia que de la misma ha hecho y 
declarar franco y registrable el terre
no que comprende dicho registro. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 9 de Junio de 1 8 7 6 . — E l 
Gobernador, N i c o l á s Carrera. 

D O N N I C O L A S C A R R E R A , 
• Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D ; José López 
Capellán, y vecino de Cármenes, resi-
dente en el mismo, de edad de 43 
años, profesión propietario, estado ca
sado, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el d ia siete del mes d é l a 
fecha á la una de la tarde, una solici
tud de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de cobre llamada Jtis-
ta, sita en término común del pueblo 
de Casares, Ayuntamiento de Hodiez-
mo, paraje llamado Sierra Valdecar-
neros, y linda al N cuesta del V i 
l lar , al S. arroyo de Sariego, al E . 
la Garba y a l O. rio de Casares; hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en l a forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una cali-
cata situada 50 metros p róx imamen
te al E . del pozo llamado la Sierra 
á partir de dicho punto de partida, 
se medirán en dirección N . 50 metros, 
al S. 50, al E . 100 y a l O. 1.000, cer
rándose el per ímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que so anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó pai te del terreno s o l i 
citado, según previene el art. 2-1 de la 
ley de minería vigente. 

León 7 de Junio de 1S76.—Nico
lás Carrera. 

SECCION HE FOMENTO. 

Habiendo acudido la Compa
ñía concesionaria del Canal del 
Príncipe de Asturias, derivado 



del rioEsla, an(e el Excmo. Se
ñor Ministro de Fomento en soli
citud de que se declare á aquella 
con derecho i los beneficios que 
otorga la Ley de 20 de Febrero' 
de 1870; en.cumplimiento de'lo" 
dispuesto en el art. 58 .del; Re
glamento dé 20 de Diciembre del 
mismo año para la'aplicación de 
la ley de Canales y pantanos, á 
continuación se inserían los do
cumentos de su referencia para , 
conocimiento del público, de
biendo los que se crean perjudi
cados con la concesion de dichos 
beneficios, hacerlo presente ante 
este Gobierno en el término de 
30 dias, contados desde la publi
cación de estos documentos. 

Prevengo al propio tiempo á 
los Alcaldes de esla provincia, 
por cuyos términos atraviesa el 
referido Canal, que en observan
cia á lo prevenido en el mencio
nado art. 58, fijen en los pueblos 
Y sitios de costumbre edictos pa- . 
ra la mayor publicidad da lo que | 
se solicita. : 

León 9 de Junio de 1876.— j 
El Gobernador, Nicolás; Car- \ 
rera. \ 

EXCMO. Su. MINISTBO DEFOMSSTI.. | 

D . Cárlos Eduardo Jauralde, Sub-
director interino de la Compailía Ibé- j 
rica de Riegos, domiciliada en esta 
Cúrte, y concesionaria del Canal de 
Riego dorivado del rio Es la , en la 
provincia de León, á V . E . con el 
debido respeto hace presente: 

Que en 14 de Diciembre de 1871 
presentó «na exposición, aceptando 
todas las prescripciones estallecidas 
en la ley de 20 de Fubrero de 187Ü y 
acogiéndose i los beneficios que la 
misma otorga á lus Compaflias de su 
clase que se encucnlran en su misma 
situación. 

. V . E . mandó remitir dicha exposi
ción al Sr . Gobernador c iv i l do León 
para instrucción del oportuno expe
diente: pero, efecto de los trastornos 
ocurridos, dicha exposición se ha ex 
traviado en la Sección de Fomento 
de León, según se prueba con el cer
tificado que se acompaiia expedido 
ce» las formalidades legales.. 

E n este estado, y deseando la Com
pañía obtener los beneficios otorga
dos por la ley de 20 de Febrero cita
da, sujetándose & Jas prescripciones 
establecidas en l a misma, reproduce 
hoy au solicitud, y 

A V . E . suplica se sirva tener por 
presentadas la certificación expedida 
por la Sección de Fomento de la pro
vincia de León, una copia l i teral de 
la exposición dir igida á este Ministe
rio en 14 de Diciembre de 1871 y una 
copia de la memoria á que se refiere 

el art. 38 del Reglamento de 20 de. 
Diciembre de 1870; y envista 4$. . to¿ 
do, mardar instruir el opoj::imí>";éTpé;.' 
diente y á su tiempo dedatar que- la" 
Compara;; sii representada, qneJá ' 
.sujeta' á Ías|pre3cr¡pcionés dé la.refe-
i-ida-ley de?2» db Febrero de 1870.,./ 
corijderecho í -gózar de los beneficios, 
que ta la misma se otorgan: pues en 
ello rec¡bÍrá*'favor espécial. V •.'•''./* 

Dios guarde á V . E . mücKos"afi¿s.": 
—Madrid 20 de Mayo de 1876 .—Ex-
celentisimo-Seflor.—Jauralde. p.. 

Dbn Santiago G t̂to Yiliafrsnca^Jjefe 
de la clase de segundos de las Sec
ciones provinciales deFomento'eon 
destino en la de esta provincia.•••• 

Certifico: que examinado el libro 
de registro de entrada y.salida.de es* 
tá Sección, correspondiente al ano de 
1871, con objeto desconocer el estado 
de] expediente promovido por el D i 
rector de la.Compaflia Ibé r i ca .de . r i e 
gos y del Canal del Esla, que fué re
mitido por la Dirección general de 
Obras públicas á informe del Sr . Go
bernador en Diciembre de dicho ario, 
según asi manifiesta el Uepreíentante 
de dicha Compañía' en solicitud de 
20 de Diciembre del nflo ú l t imo, d i 
r igida ú este .Gobierno c i v i l en des
manda de esta certificación, solamen
te se encuentra al folio 196 vuelto y 
dia 26 de Diciembre do 1871, la ano
tación de entrada siguiente: 

• Número-de orden 3.043.—Ramos 
á que corresponden.—Ríos yCanales. 
— D i a 19.—Puesto de que proceden.. 
—Madr id . — Autoridad ú particular 
que los d i r igen.—El.Director de la 
Compailía Ibérica de liegos.,—Objeto.,. 
—Solicitando se declare ét la del Esla , 
con derecho ú los beneficios de la ley 
de 20 de Febrero del año pasado por 
hallarse dentro de las circunstancias 
que exijo.» 

Asimismo certifico que en el regis
tro de salida desde aquella fecha, 
hasta la presente, no se encuentra 
dato alguno referente A este asunto, 
como tampoco eu el Negociado. 

Y para que co:¡ste y á instaricia 
del interesado expido la presente v i 
sada por el Sr . Gobernador de León £L 
14 de Enero de 1S76.—V. 'B.0—Car
rera.—Santiago Gallo. 

EXCMO. Su MINISTRO I>E FOMENTO. 
Don GuUlecmo Vi 'ooi , Direclot Ge

rente de la Corapaflía Ibérica de Rie 
gos, domiciliada eu esta capital, de
bidamente autorizado por el Consejo 
de Administración- de la misma, á 
V . E . hace presente: 

Que la Compañía, do que es Direc
tor, es concesionaria de un Canal de 
riego derivado del rio Es la , en la 
provincia de León. 

Conviene hacer presente que para 
la construcción del referido Canal , la 
Corapafiia ha empleado grandes ca
pitales, sin recibir auxilio en forma 
de subvención, del Estado, ni de nin
guna Corporación popular de la pro
vincia ó de los pueblos cuyos territo-

^ • ' ' y . 
ríos atraviesa aquel; y que, vqi 'liién^ 

rías obras principales d e l CanaP i s t á i 
•/(Siy^ste ¡nornento en v i a d e c o n c i a 
^ o n , ^fait^ sin embargo, la presa que 
:;h% .dé servir para la toma de aguas /y 
:.eii B u f j n á y ó r párte l a construcción-de; 
las acequias1 principales y secunda^ 
rias,::sibxcuyas arterias no p u e d e rea
lizarse é l . objeto del Canal . Puede 
Asegurarse,' p o r lo tante, porque así 

^ í ' ü n a V é r d á d ¡ que la Compafiia no 
tiene concluidas las obras del Canal 
q u e coi)stitaye.9U concesión. - , 

f Iia'yey'ae20*áe*j|ebreio .del aflo*? 
pasado-oto'fga4i értos1 deréchos & l á / ' 
Compañías, Corporaciones, ú particu.-.. 
lares que.seidediquen ¿ la construc-
d o n de_Canales de riego; y en su ar
ticulo 16 establece: que las Compa
ñías ó empresas de Canalesiexistentes ; 
&.su:.publ¡cacion,> disfrutarán de los 
beneficios que enOa misma se otor-. 
gao, sino han terminado suií 'obras, "y " 
siempre, que ae sujeten á las..pres-. 
cripciones de dicha ley y n o hayan 
recibido subvención a lguna. •'••* 

Y a he dicho antes que; la Cómpa-'! 
ñia Ibérica, se encuentra e n ésta si- • 
tuacion, ó lo que es igua l , n i ha con*, 
cluido las obras.del Canal , n i ha reci?, 
bido subvención, y está dispuesta á 
sujetarse á las : prescripciones de l a -
mencionada ley. .. ,. ; . , 

Dadas estas . condiciones es una 
verdad que la Compañía tiene dere* 
cho de gozar como las demás . de su 
clase, de todos los beneficios que les 
concede la.mencionada ley de 20 de 
Febrero del año pasado. Eu.su vir tud, 

A V . E . suplica que, con l a protes
ta de presentar ¡i la mayor brevedad, 
una Memoria del estado de las obras, 
se sirva, prévia l a instrucción del 
oportuno expediente, declarar que la 
Compañía Ibérica de Riegos, como 
concesionaria del Canal del Esla, es
tá comprendida en el art. 16 de la 
ley de 20 de Febrero del año pasado, 
y en su consecuencia que queda' su-
jeta á las prescripciones de la misma 1 
y con derecho de gozar de los benefi
cios que por ella conceden: pues en 
ello recibirá favor especial. Madrid 
14 de Diciembre de 1871.—Excelen
tísimo Sefior .—W. 'Wood. 

Es copia de la presentada e n este 
Ministerio en la fecha indicada. 

Madrid 29 de Febrero de 1876.— 
E l Subdirector interino, Jauralde. 

M E M O R I A 
que, en cumplimiento de lo dis-
2>uexto en el art. 38 del Jieglamento 
de 20 de Diciembre de 1870. dado 
pura apl icación de la ley de 20 He 
Feirero del mismo año , presenta 
la Compañiá' Ibér ica de Riegos; 
concesionaria de los canales de Ha
go derivados, uno del rio Henares 
en la procincia de Quadalajara, y 
el otro del rio Esla, en la i e León, 
con objeto de aspirar d los beneji-
cios otorgados a las Compuillas de 

su clase por la referida ley 
de 20 de Febrero de 1870. ' 

L a concesión del Canal derivado 
del rio' Esla;' con l a denominación de 

Géittl del Principe de Asturias , fué 
á D . Matías Gómez Vil laboa 

por Real decreto de 6 de A b r i l de 
1859. Dicho Canal debia-recorrer una 
línea de 40 kilómetros y 381 metros 
sobre unajaperficie regable de35.900 

'fanegas del país," ó' 'se¡i¿ 9.226 h^ct i -
reaECíiertilizanao Icji té rmfbosdp San 

'Millan,^VillademorSTora), Algadefe, 
Villamandos, Villarabines, V i l l aque -
j ida , Cimanes. Barriones y Lordema-
nos, en la provincia de León; y los de 
,S»n Miguel del Valle , Santa Coloui-
( b « San Cristóbal, Benavente y V i l l a -
nueva de Azuage, en l a de Zamora. 

E l punto de partida d« dicho Canal 
ó sea su toma.de aguas, debia verifi
carse en el de salida de las aguas del 
molino de.D.'Isidro Bacza, situado en 
té rmino .dé Víl lamafian, y después de 
haber servido-para el movimiento de 
dicho nrtefacto;-debiendo recorrer todo' 

J,e¡ .triyeotp antes d e m a r o a d q . ' ' '•" '; 
._ D . Matías G o m e i Vi l l aboa , p r i m i •. 
tivo concesionario de dicho Cana l , 
bien fuera porqué no-tuviese medio 
para realizar las obras por él proyec
tadas, ó por cualquiera otro motivo 
que no es de estelugar, cedió la con
cesión después de haber obteníijot l a 
correspondiente autor izac ión . Así.si-
¡guieron las cosas sin que los nuevos 
concesionarios hicieran 'más que pe
d i r prórogas para la inaugurac ión de 
las obras de dicho. Canal , y por ú l t i 
mo, limitarse á inaugurar aquellas 
dentro del término concedido. 

En este estado, el ú l t imo concesio
nario del Canal, que lo-fué D . Euge
nio García Gut iér rez , cedió la conce-
'siori del Canal á la Compañía -Ibérica 
de Riegos.,cuya' cesión fué aprobada, 
por Real órden do 10 Je.En.ero de 1863. • 

Ta l es la historia sucinta de la con
cesión del Canal d -1 Esla y de las ce
siones que del mismo se hicieron, por 
medio de las cuales vino á ser aquella 
propiedad de la Compañía Ibérica de 
Riegos. . . . . 

Desde el momento en que la Com
pañía adquir ió la concesión del Canal 
del Esla , dió principio a l replanteo del 
mismo con objeto de empezar lus obras 
que uo se h a b í a n ' m á s que inaugura
do por el anterior concesionario i con 
el objeto esclnsivo de salvar los dere
chos que nacinn de la concesión. Por 
virtud de este trabajo preliminar, se 
vió en la necesidad de variar el punto 
para Ja toma de aguas del Canal, si 

"es que esto había de tener seguridad 
de poder responder ú su destino; y con 
este objeto y .utilizando lo dispuesto 
en uno.de los art ículos del Real decre. 
to de concesión, se solicitó y obtuvo l a 
espropiacion del molino propio de don 
Isidro Baeza.Con está variación venia 
á resultar que, en lugar de tomar 
aguas para el Canal después que estas 
salían del artefacto de Gaeza, la toma 
de aguas para aquel so fijaba definiti
vamente en el puerto y presa del mo
lino de Baeza, adquiridos por la Com
pañía , resultando con esta variación 
que la Compañía tenia, digámoslo 
asi, l a llave de las aguas, y que libre 
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Ida loa caprichos del hntigup,propieta
rio del Molino, haijia* seg-iiridad, de 
realizai; el pbjeto/dela concesión. 

Adquir ida la propiedad .del, molino 
úeBaesk, y. replanteado el; Canal,en 
toda su estenpipii,Hera. llegado el día 
de dar principio á. las obras de aquel 
c o n la i fMyidad posible; Marchando 
por ese ramino.jB Compaüía bo conaT 
traillo el Canal ep toda su ostensión 
desde el pi!nto>;dÍ8-ánioslp¡asi,.en qao 
están sitnadoj la pi:esá y puerto del 
antiguo: molino ;d« Baeza hasta el. fi.-
jado pa,ra .su i^desagüe. más i abajo de 
Benavente,, .rscori;¡endo.ien ¡todo ,un 
total de,4^ kitómetrps, 80 metros... ' 

Esta esténsion-de.Canal ha exigido, 
diferentes obras de fAbrica,:Cprao son:, 
puentes para:el servicio,de carreteras 
qpe, aquel atraviesa y pontones para 
el i njfihtenimiento y servicio de las' 
servidumbres: de los pueblos,.cuyos; 
términos, attayiesa, el Canal. Tanto; 
este como las. obras que.se hanfreferi-' 
do, se han construido según los planos 
aprobados, basados q'n la^ condiciones: 
iudispensables paja, su destino. . 

.La.Couipiiflitd^haj.tenido necesidad 
de hacer una obra importante que.ha . 
exigido gastos derconsideración, sin 
ser d^jj inmeilfáta" utüit iaS; jíára el 
Canal, y es ía*coñst'r'uccion'dé'lás''com-
puertns en un,p¡inti>'>más abajo del en 
que estaba situado érmplino de Bae
za, y cuyas compuertas.sirven , para 
distribuir los aguas entre el, Canal y 
losimolinos de Valencia de D . Juan: 

Tina vez construido el Cana!,1 el1 
interés de la' Compaflia era constriiir 
las acequias .primarias y. facilitar la , 
construcción.de las secundarias, arte
rias indispensables por las cuales ha-" 
b ia de conducirse el a'gua á las tierras 
regables. E u este puntó no'se lia he
cho todo, pero se ha.!aténdido á aque
llos términí-s cuyos pobladores cono
cieron desde un principio l a utilidad 
que les había de proporcionar el Ca
nal y muiiifestaron su deseo de apro
vecharse del agua para el riego de 
sos tierras. ~ • 

Y todas estas obras cuya impor
tancia no puede desconocerse y que 
será mayor en lo porvenir, las ha bo
cho la Compañía con solo sus capita
les, teniendo que pagar grandes .su
mas por la espropiacion de terrenos, 
por los derechos anincelariosí:deven-
gados por los acueductos de-hierro 
introducidos del extranjero, sin que 
para obras de esta importancia, re
pito, cuya utilidad' no puede desco
nocerse, haya recibido del Estado, de 
las provincias ni de Jos pueblos, sub
vención alguna direcla.ui indirecta. 

Para completar.' digámoslo así el 
Canal tal como aparece de sus p r imi 
tivos planos y de la reforma en.ellos 
hecha por consecuencia de la espro
piacion del Molino de Baeza.hay que 
construir todnvia la nueya presa ^en 
el mismo punto' en que estaba la de 
aquel artefacto, y que ha de servir 
para asegurar completamente el ob
jeto del Canal. Sino se ha construido 
ya, debido es á la situación financie

ra de l a CompaQfa agravada' l iar 'fa 
•en que.el .país se ha encontrado ••eá 
estés últimM' años. • De esperar"es 'qfce 
aquella mejore y la presa entonces sé 
.construiriy se dnrá c i m a ' á otras pe-
queña l obras, complemento1 Verdadé-
ro y necesario del Canal. '•' 

Jliegos^estaihcidos.-— 

Desepsala^Compaala de praporcio.-
nar á los pueblos, cuyos términos 
atraVteÜ'eT1 Canal,..'ió'1 mas 'pronto 
posible,, el beneficip^el, ¡riego:, j . , .de 
percibir, ella nlgiinau.u'tilidad. ^obre 
lo? capitales empleados 'en las obras 
de'aquel; procuró^jpbír -todos los 'me
dios posibles interesar i los propie
tarios.para que tomasen el agua- para 
el riego dé sus tierras. Con este ob-
jetp, y á medida que las pbras. del 

; Canal iban avánzañde y se concluían 
en tina extensión conveniente, solici
tó y obtuvo Ja autorización para es-
piolar.la' parte: concluida. Para , al
canzar este .resultadó', inició relacio-
nes'en los pueblos á cuyo; ' término' 
llegaban las aguas, del Canal," y ''te-, 
niendp en cuenta la acogida .que - se 
daba á sus indicaciones, cons t ru ía ó 
no las acequias generales y celebraba' 
'contratos con los terratenientes para 
abrir ' las acequias secundarias,' que; 
;habiah de llevar el 'agiia á las mismas < 
propiedades.' Todo esto exigía; nn; 
grao trabajo, por la incuria de Ios-
pueblos, y 4 la vez requer ía un irán'1, 
capital para la espropiacion de los' 
terrenos y apertura y conservación • 
de las acequias primarias y secun
darias,' 

'£á~t3oiííp'iiiUr"ño~Ka~ retrocedido 
ante n ingún obstáculo, - y venciendo 
las resistencias mas fáciles, ha cons- ' 
tru ido en toda su longitud las ace
quias primarias señaladas en los pla
nos con los ni'ims. 3, 3 . ' , •4 ; \ 5, 6, 7, 
10, H , 12, 13 y 2 0 . \ y. además va
rias de las secundarias que de ellas se 
derivan, poniendo así el agua al a l 
cance de Jos proineturios do. los pue 
blosde San Mil lan, Villademor, To
ral, Villainandos, Villaquejída y Be-
navente. 

E l resultado obtenido hasta el d ia 
ha sido que desde el año de 1871 has
ta el actual, ambos inclusive, se han 
regado terrenos, cuya extensión ha 
variado en los diferentes, años; pero 
sumando las diversas superfioies que 
en cada una han disfrutado del bene
ficio del riego, representan un total 
de 855 hectáreas. E ! producto bruto 
que la Compañía ha obtenido de d i 
chos riegos en- el periodo antes ci ta
do, ha sido de ¡2.821 pesetas. 

Desconsoladoras son las cifras., an
teriormente éxpnestas, teniendo' en 
cuenta las obras hechas por l a Com-
pafiiá, y las grandes sumas , emplea
das en la construcción del Canal.i y 
solo puedo explicarse este resultado 
por la inercia que domina á nuestrós ' 
agricultores y pcir la resistencia que 
oponen á toda innovación. De espe
rar es, sin embargo, que llegue al

g ú n d ia el desengaiio, y que. conven
cidos Ws mas dé Jos buenos resultados 
que obtienen los menos con la aplica
ción del riego* para sus -tierras, se de" 
cidan todos á usar de las aguas da1 

-.Canal;* y entese dia la- Compañía ob-
tenga'laicasi completa realización de 
sus esperanzas. • -

" •Péro'la'Compáfiíá'nff se hace i l u 
siones; "por':er'contrario, cree, que 
áqué íd ía -es t á ' aún inuy lejano, 'por
que no se cambian en un afió, n i 'en 
dos las-condiciones de un pueblo, ni 
mucho' menosias-de :1a clase de-agri-
cultoresi^uevpor su ¡educación' y-' ¡ma
nera de-ser/son" refractarios á ^ t é d a 
innotrACien; -y porilo mismo, cree que 
todavía tiene que pasar por una- si
tuación por demás, difícil y angus^-' 
tlPSf. . ' -•• V • . J.I ' -

' -Gomo consecuencia de todo lo ex
puesto, la Compaflia, que ha-"visto 
hasta" ahora defraudadas todas " sus 
esperanzas, puesto que'no'ha encnn-' 
tradojuixilio alguno en. los. pueblos, 

. no ha podido construir; la red compte-
' ta.de acequias, destinadas á cruzar 
todo el terreno regable por . el Canal . 
Fál tanVpor Ió tanto, construir.en to-, 
do ¿ e n p a r t e ias acequias niims. 1, 
2, 4,.8,:9', '1,4',:15, Í 8 , 17, 18. 19, 20: 
y 21', q ú é ' h W de fert i l izarlos t é r - , 
mili'ós 'de Algadefé; Villarrabines. C i -
manes, Barriones; L'órdemários, San 
Miguél 'del Valle, Santa Colombó, 
San Cristóbal y Vi l lanueya, y servir 
para completar la red general dé los 
términos de San Mtlían, Villademor 
y'Benaveate. 

Pero la Compañía asegura desde 
luego que á medida que Jos propieta
rios vuelvan de su error y se aperci
ban del beneficio que les ha de pro
porcionar ol Canal con un pequeño 
desembolso por su parte, y soliciten 
el riego, abr i rá todas, las acequias 
que "faltan, porque ese es su interés, 
y en la extensión completa del riego 
dentro de los l ímites de l a concesión . 
es en donde puede encontrar t ínica
mente la salvación de sus capitales. 

Para concluir, y cumpliendo con 
Jo'preceptuado en el art 38. del re
glamento citado al principio, la Com-
pañívi debe manifestar que no ha re
cibido subvención alguna directa ni 
indirecta del Estado, de las provin
cias ni de los municipios cuyos tér
minos atraviesa el Canal, y que todo 
cuanto ha hecho y . todas las obras 
que ha construido, ias ha pagado con 
su solo capital, y de la misma mane
ra espera hacer, cuando llegue el mo-
.mento oportuno, todas Jas que faltan 
para la terminación del Canal . 

Madrid 29 de Febrero de 1876.— 
:El Subdirector interino, Jauralde. 

OSciaas. de Hacienda. 

Adniaislnciot'. eeanimiu de I rpmine ia de UM. 

• ''La'Dirección general de Reti
tas Ef lascadas en circular de, 

i . ' 'del actualj me dice U gue 
sigue; '' '" ^ , '^ ' " - ' l " • '-•' • '' 

; «Encontrándose próxhna la ¡ termioj-
cion del presente alio económico, y pre
viniendo las Inslrucciones vigente^ qua 
en éslá época se lleve & cabo úii récuen-
ló general de leilos los: éfecío réstincá-
doa iiue existan en las capiláles dé p r ó -
vihcla. y Administraciones tsuballérbai, 
esla Dirección general ha acordado .que, 
con objeto de que sea conocido coo la 
debida exactitud el estado,de' los a l n a -
cenes respéiilívós, ciiin|3la V. S. y haga 
cumplir las'disposiclónes siguientes": J ' 

1. '- E l dia oOdel présenle meé; á las 
dosidesu lardease practicará un-mion-
cioso y exacto recuenlp. de la», exlslenr 
cias,da tabacos, asi de los procedenles 
de las Fábricas nacionales como de los 
elaborados en la Habana, envases itéiiós 
y vacíos, papel dé multas pará lósÁyun-
lamiénlos y pólvora; en las Administra
ciones que aún haya existencias. 

Estos recuentos so lluvarAn á efecto 
con. asistencia do V.- .S . , del Jete ,de la 
lulervencion y Guarda.almacén y de uu 
oficial dé ésá dependencia, que autoriza
rá el'aClo, dé conformlllad "á lo preveni-
dó 'en la'óídén de 1." dé Mayó'de '(873.-

2. * Para los. recuBi|lo.a_de efectos 
Umbrados,,concurrirán también, además 
de ' V S., lós Jefes dé la Inlervéhbion y 
Sección admlnistrativá' y un oficial da 
esa oficina con aquel objeto, T ! i 

En las Administraciones subaRcrnas 
se efecluará la operación con asislencia 
del Alcalde, Adminislrador y Secretario 
del Ayúnlamicnio. Si el 'AiJmiiiislrador 
fuera i la vez Deposilario de la Empre
sa del timbre, se bar i el'recuento, ante, 
el Alcalde, 'Secretario y un individuo da 
la corporación municipal; y,si no lo fue-• 
ra, asistirá el suballerno en representa-? 
cion dé la Hacienda. • -

5." Antes de proceder á los recuen-
los; so corlarán por Ins encargados res-
peclivos do ins almacenes, y i. presencia.' 
de los funcionarlos citados, las cuentas 
de los diferenles ramos, CDH objolo de 
dcilucir las existencias que debe babor 
en dicho dia, consigníiiiilose el resultado 
por diligencia extendida en debida Turma.' 

4. *' IÍI resultado de los recuentos se 
consignará íi continuación en (lidia acia, ' 
levanlíindnse una por tabacos de las F4-
bricas nacionales y sus envases; otra por. 
los procedenles de las-islas de Cuba y 
Puerto Rico, también con sus envases;-, 
otra por pólvora; otra por papel de muí-, 
las de los Ayirnlamicntos; y otra, final
mente, por los efectos timbrados. 

5. * Para el recuento do pólvora se 
procederá al repeso, poniéndose su re
sultado en el acia. . 

6. ' Reunidas en cada Administra
ción económica las actas parciales, se. 
refundirán las de una misma clase de 
efectos en un solo testimonio, de forma 
que la suma general de las panillas sean 
¡gual á la existencia que lia de figurar 
en las cuentas deadmiiiislracion del mes 
actual. 

7. ' De cada una de estas actas se 
librarán Ires ejemplares.-Uiio se acont-
paúari coa dichas cuetilas a la Interven-
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,j$op g fnec^ oUa quedará en es^ Admi- , 
DÍalracion económica, y el úllloio, será ; 
remUido á esla Dirección general en los i 

-quince primoroa.(lias del mes dei Ju l io , ' 
sin relardo ni excusa de ningún genero.» 

'•' ^ Lti'qúe se inserta ¿n.el preseti-
tf. jB[¿^ETM .ÍOFIOÍAL, para cqnocij , 
nfjifnío, <íe, {os, Administradores 
subalternos de estancadas y De
positarios de 'et'ectos'timbrados 
d é la provincia, enekrgatido ' a 
Zps Átcaides dé los Aijuntamün-
io's en, que aquéllqs existan., cuir 
d,m dá concurrir ennnioit de los 
respectivos Secretarios á p r e s e n -
cidr el recuento el dia y hora que 
en'ía précedeñie circular se cotir 
signa, remt tfciñdo á ésta Adrn,ír 
nistracionlas actas parciales tdél. 
resultado que ofre%ca así el.fie 
tabacos y envases vacíos, cerno 
el de impel deMultas para Ayun-
tarriiéñtbÁ y -éfebtos timbrados, 
que én' aquélla sé previene ,̂ , 

Jxon ,9 de Junio de 1876.'— 
Efje fe económico j Cáiios. Cuero, 

Sección de Intervención.—Negociado 
de la Deuda. 

D . Manuel tanderas, vecino de'esta 
ciudad, ha acudido á esla Administra-
oiónidol mi cargo, manifestando el ex
travio de dos carpetas de Bonos dei.Te-: 
soro, números <2 duplicado: ¡r̂  14, de 
catorce v quince cupones, números; 
0088.987, al 0088.989r-0195.907 al 
0195.909—0410.086 al 0440.694— 
y la otra con los mismos números inéuos 
el 00888.989 

Le que se inserta en el BOLETÍN OFI
CIA!, (le esla provincia, á fin de qu«.la 
persona nue las haya encontrado, se sir
va entregarlas al interesado ; ó en esta 
dependencia 

León 13 de Junio de 4876 El Jefe 
económico. Cirios de Cuero. 

Mano último »—Y esta Dirección gei$-¡ 
ral ha acordado, trasladar á V u S . i l a ! 
preinserta disposición paro su inleligep-, 

•cia y fines correspondientes, encargáo- j 
dolé que se publique en ¡el BOLETÍN or í - ! 
CIAL de esa provincia, á fin de que'con , 
su conocimienlo puedanlos Ayuritamiení-; 
tos que tengan documcntosi de la clase 
.cspresuda, presentarl.qs^ liiRtendfiicia 
militar del respeplivo dislrilo.con.pl obr ' 
jeto indicado de ser renovados: ¿ forma
lizados, según prpeeda,^:: - . r-
• í . t -e>l« ' r Administración; icnnipliendo 
con lo ordenado, lo insería en el B o L s m 
OFICIAL para que sirva de gobierno y co-
nooimienlo á los Ayuntamientos da'esta 
provincia y.cuiden :de su cumplimiento 
en ta parte que les toca, presenlando en 
esta dependencia las documentos de la 
clase que se indican con las correspon
dientes relaciones,;para.darlas el corso 
debido. • . . . • , ' ) 

León 10 de Junio dé 1876.—El Jefe 
económicOilCárlos de Cuero, -J 

Ajnnt&mieiitos. ;l> : 

Debiendo ocuparse jas Juntiipetfcia-
lés dé los Ayuntamientos que á contí-
nuacipii se expresan en í» r^c|ificac¡on. 
del amillaramientó, que lia d i servir de 

del ano económico,de 1876. 4 jsij.'ie. 
hace preciso'que los contribuyentes,por"-
este concepto presenten e» las respecti'J 
vas Secretarias, felacioiies juradas^de, 
onaiquiera alteración que hayan ienído-
en su riqueza, en el término de.JS.dias; 

¡pues pasados sinque lo verifiquen, les 
parará todo perjuicio, 

Cas.lilfalé. . , •..•.„. 

E l Exorno. Sr. Director general de 
Contribuciones, con fecha 25,de Mayo 
último, , dice i esta Administración lo 
que copio: • -r 

«La Dirección general de Administra
ción militiir, dice 4 este Centro Directivo 
con íeíVia'4 iW actual, lo siguiente:— 
• lllmo, sr.: Todos los libramientos ca
ducados y recibos provisionales que 
obren en pm.erde los Ayuntamientos de 
loí pueblos ile c miidades facilitadas del 
fondo de conlrihuciones á Cuerpos del 
Ejército, por disposición de Us legítimas 
autoridades militares, pueden ser pre
sentadas en las Intendencias respectivas. 
Les primeros para su renovación en los 
términos que está prevenido en el regla-: 
mentó de'GuntaliUld&d de 6 de Febrero 
de 1871; y los segundos para que sean 
formalUados, si del esíimen que debe 
praclicaise con ellos resultasen de legi
timo abono..—Lo digo 4 V . I. por con 
lestacion á su atento escrito de 27 de 

Juap Sarcia Sánchez, necino de dicho) 
Carhajal, como marido de, Pelra Blnn-

.co^Ffroandez, hija del;lexpresado M a 
nuel.,., , ir . ' . i , . 
.,j,,Dadp,en Leon-áseis de Junio deimil 
ochocienlos setenta y,, seis.—JosérMap-
co.—Por su inapdado, ¡Francisco A l v a -
rez Losada. 

Anuncios oficiales. 

i t lST* BiaECTlVA L^ SXPO^CIOM. ,, 

Lis la-de l i s 'Ayürilamiénlos de es/a pro-
- vmtia qué' consignan étí1 sus • prestí-

puestos.cantidades am que ayudar 4 
la realización de ta. Exposición regio-

,.nal leonesa. . 

A Y U N T A M I E N T O S . ' 

Entidades 
. q̂ ue 

consignan. 

Reahs. 

Suma anterior.' . " 
Villamnrtin ele D. Sancho. 
Santa Marina del Rey.: 
Cabrillanes.,,, . . . . , , 
Cebanico.. .. . . . . 
Noceda. ' . . . 
La Maj'úa..' ; ' 
Pajares de los Oteros. ' . 
Ponferrada. . . . . 
Cea. ... . . . . , i 
Salomón. . . . . . , 
Viilverde Enrique. . . 
Cimánes de la Vega.. . , 
Villaquéjidai .-

.Jnarillii. . i . ','. . 
Encinedq.. .. . , : . ; 
tíencia. . . ¡I. ... . , 
Borrenes 
Congosto.'. . ; ' . . 

Suma y signe. . 

2.192 
80 

• ' 60 
»• 60: 

60 
80 
80 , 
60 

•'-800 
60 
60,., 
6 0 . 
80 

100; 
80 

100-
100 
200 

64 

4 576 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse, 
terminada la reclilicacion del amillara-
miento que lia de servir de basé para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del ano económico de. 1876 77, 
y espuesto al público en las Secretarias 
do los mismos por íérmiiio de ocho dias, 
para que los qué sé crean agraviados ha
gan las reclamaciones que vean conve
nirles. 

Ose ja. 

. Juzgadoŝ  . 

D. José Marco y López de Molina, Juez 
de primera instancia de esla ciudad 
y su partido. " 

Hago saber: Qne habiendo fallecido : 
ab-inleslntn en San Pedro del Puente 
del Castro, arrabal de esla ciudad, Ma
nuel Blanco, natural y vecino que fué 
de Carbajal dé la Legua, se cita y lla
ma á los que. se crean herederos de d ¡ -

jeho Manuel, para-que conipa'rezchn en 
este' Tribunal & éjcrcitaí su derecho 
dentro del término de veinte dias á 
contar desde la inserción de este se-
gundo.edicto en el BOLETÍN OFICIAL ,de 
esla provincia; advirliendo que se ha 
presenlado' reclamando'dicha herencia 

León I I .do Junio de 1876.—P. A . 
de la J, D . : E l Secretarlo, Juan Pujol 
y Marin. . . . 
' (Se continuará.) 

C A S T I L L A L A VIEJA. 
'Dirección Subinspéccion de Ingenieros. 

Anunc io . 
Debiendo proveerse dos' plazas de 

Maestros de obras militares de 3 : ' clase, 
se anuncia, para conocimiento de los que 
deseen oplar á ellas, en la inteligencia 
de que los exámenes lian de verificarse 
en (juadalajara 'el (lia t i de Setiembre 
próximo y Jas condiciones que; han do 
reunir los aspirantes,..,están insertas en 
la Gacela del .16 de Seliembre úllimo. 

Se facililarán delalles i los qiie lo de
seen én la Secretaria de. la Dirección 
Subinspéccion de Ingenieros, calle de 
Milicias, niímero 1 ° , Unios los dias no 
festivos ile nueve á dos de la larde.— 
Nicolás Cheli. 

Anuncios particulares. 

NUEVA PICADURA 
D E V E * A » E T A B A C O . 

Se vende en Indos los estancos á 10 
céntimos de pesélá. 

- Los fumadnrrs pueden á su voluntad 
dar más ó ménos fuerza !\ esla picadura, 
mezclando las cajetillas de 10 cénlimns 
con las de Virginia Habano ó Filipino, ob-
leuiéndo asi un picado á su satisfacción, 
con una economía considerable. —1 

••' Mediante'el pago de 5.000 
reales, entregados después' del 
ingreso en "caja y" embarque de 
los s i i s t i t ú t o s , !ls ' Empresa de 
'sustiliición dei-Don' Bienvenido 
Cáúsell, aulbrizada'tí efecto por 
•Reales órdenes de 22 de Mayo y 
l l i de Noviembre de 1875 y '26 
de Abril pasadb.-'se encarga dé 
cubrir-las plazas de todos los 
soldados que se hallen -compren
didos en cualquiera de los reem
plazos desde 1869 hasta^el'2.*de 
1875 inclusive,1 pesando siempre 
sobre la misma- la responsabili
dad que por cualquier concepto 
alcancare 'en lo sucesivo á los 
sustituidos; ; 

' Los que ' deseen aprevecharse 
de< estas'.'ventajas, se servirán 
pa6ar por la 'portería de 'la1 Dipu
tación,-donde se les' pondrán de 
mamfieslo las-proposiciones^ del 
representante d é l a ümpresa don 
Telesforo Ceballos, residenle en 
La Coruña, calle de San Fran
cisco, nám. 16, á cuyo sugeto 
pueden también'dirigirse desde 
luego. '<'<• 

CAFÉ m m m 
MEDICINAL. 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos i 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de i los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia,.altamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 1 '' 

HcpoNito centrnl en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.— León, 
Merino o hijo, plaza de la Catedral. - 8 

Quien hubiese p"rdidn una oveja, 
blanca toda,con una corona de niela en 
la barriga, pasará i recogerla en casa 
de Florencio Ordás. vecino del Puente 
del Castro quien.' dándole las sedas y 
abonándole los gastos la enlivgará. 

I1ETI1AT0 llE S; 1.-EL BEY." 
Ofrecemos á los Ayuiitnniientos 

para sus Salas de. Sesiones y & los 
Muestios para..las escuelas, uno da 
los mós parecidos que se han hecho 
hasta él d i n ; mide 0.05 cent ímetros 
largo por 0.45 de ancho. 

Sevende en la imprenta de este 
BOLETÍN á Bréa les ejemplar. 

HOMENAJE POÉTICO 
A S- .11 EL MiY II- Mi/mn XII, 

en su fcllí atlTcnlmíenlo 
ni trono t if H U M moyorti». 

' . Poesías do treinta y seis ing-eníos. 
U n tomo en 8 . ° con el retrnto de 

S M . , S.reale^ 

GUIA llKljf.UI/riVAünil, 

Man ual lie Agricultura, Ganadería 
y economía r i iral pur 

D . UtENAVENTUn,V AltAGÓ. 
Segunda edición enrregiila .y auiiien-

taila. Un lomo en 4 ° de 600" püginas, 
56 reales. 

Impren la 4* .H«l i ie l 4 ¿ « r K » i H i j o s . 
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